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RESOLUCION

F ípúfcta- tie Colomíiia

RESOLOCIÓM

POR LA CUAL SE JUSTíFICA L.A ')DAL.ID í\D DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN
OIFIECTA ::ON IJ; E i/l >RESA SOCiAL DEL ESTADO CARJS^ A

LA SECRETARIA DE SALUD E INCL'Ji/li íM SOC Al, en u;50 de sus facultades le jales, en especial las
conferidas por el Decreto Decarlane lI 'o. 232!I0''’G000039 del 03 de enero d(-l 2025, el artículo 2°
numeral 4 literal i de la Ley 1150 de , 1)C7 .nodificido por el artículo 92 de la L.ey 1474 de 2011 y en el
artículo 2.2.1.2,1.4.4. tíel Decr/ío 103:- di 015, y

:ONS!i: ERANDO:

1. Que, este proyectf) se articula ccn la iv;.3 estratégica 2. Cotiesión desde lo social, numeral 2.1 bienestar;
salad integral. En el departar lento sí: quk-re avar’íiai’ hacia un modelo preventivo, :iredictivo y resolutivo,
basado en la APS, lo cual ve complú .s s itonia on lo propuesto desde el objetive general, además de
articularse con el prograina 21.1 en 1;? c sal se pLiíenden fartaiecer las rutas integrales e integradas de
atención, con enfoque diferencial y ['t: i irso de vida en el Departamento, el cual es precisamente un
pilar esencial de esta propue rta al íí: 'i;. " orno ob etivos adaptar, validar e impletr sntar una RIA para la
prevención del comportamie! to su c :a y cus detenriinantes sociales para pobiacii n indígena, donde se
deben articularlos anteriorer enfoques

2. Que el comportaniento suic da en cem ur idades hdígenas, particularmente en Arrioquia, representa un
problema complejo y multicau/al, at e.e; a lo per rnúltpies factores o aspectos que pueden favorecer su
presencia o aumenlo tales como, las lo e scias pe peíradas en los territorios indígenas, la presencia de
m.egaproyectos hídrícos y mine 'os qie; ie;e, ioran Is Madre Tiefra, la discriminación s stemática, el racismo,
la pérdida del territorio, la falla de rr scnLcimienlo de la medicina y los saberes ancestrales, la poca
comprensión del significado de suicidi. ; d la m ufííe oara los indígenas, los choqu' is culturales y la crisis
identitaria, entre otros, lo que agei e acó tete.-cüi ce la sa ud mental de los piieb os, especialmiente en
los jóvenes

3. Que La necesidad identificada se saliste ;e miedionte la irnplementación de las aociones esenciales de
la Ruta Integral de Atención ei Salud A%‘nt-i-RJAÍ' para la prevención del comportamiento suicida en los
pueblos indígenas del depc lamen! :■ di; Antiocuia, con enfoque diferencial e intercultural. Esta
irnplementación peimitirá avanzar de ma sera pregresiva en la operativización ue la ruta construida
previamente con participación de las cc ri midadec indígenais, fortaleciendo la ca[ acidad institucional y
comunitaria para la orcmcción :!e la t entai, eí actocuidado, la anmonía espiriti al y la prevención del
suicidio desde la cc smovisión :le m p c ‘ ili .s oricirsnrios,

4. Que el el proceso contractuc: permiliíá ai cular los saberes ancestrales con el sistsima general de salud,
garantizando el reconocimient;» de \os sler ¡ento.3 cjiturales, espirituales y terntoria 3S que determinan la
salud mental indígena. La ejec ición de lao; cciones esenciales propiciará espacios ee diálogo de saberes,
formación, sensibilización y acompañe liento psiccsocial, que integren prácticas de a medicina tradicional
indígena con las estrategias del rnode o de Atsi ición Primaria en Salud (APS , contribuyendo a la
consolidación del Sistema Indígena de S ili-d Propic< e Interciltural (SISPI).

5. Que, la necesidad descrita puede ;.er s rt isfechz con la suscripción de un Contr ito Interadministrativo
de entre la Secrcítaria de Salud e Inr ii., ri locisi - ■ Departamento de Antioquia y Ij i EFílPREfíA SOCIAL
DEL ESTADO. CARISMA. , ei tidad c e c enta co i iloneidad pertinente para cur iplir con el objeto de!
contrato.
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POR LA CUAL S E JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SE .DCCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN
Dll lECTA CON LA EMPRESA SCCAL L E,- JETADO CARISH/. A

6. Que la La ESE: Hosoital La María, er su C3rá;:íer de entijad púbüca descentralizada del nivel
departamental, se co istituyó cómo E.S.E. HDspítal según Ordnnanzc. 19 de 1994 y su estructura orgánica
fue aprobada por acuerdo 004 de abril 29 de 1996.

7. Que la ESE Caris na es una Empresa Social de! Estado descentralizada del or len Departamental,
dotada de personería jurídica, patrimonio propio  y autono lía admiriis cativa de lonformidad con la
Ordenanza No. 67 de l 11 de diciembre de 2013, asi mismo está hablítada por la Secretaría Seccional de
Salud y Protección Sacial de Antioquia., mediante  e certific- do de habiiiración No. 0500102393 lo que
garantiza que el presiadcr cumple con los estándares dc;; cali? an (-(igjdos rm el sistema de salud. Acorde
con su Misión ¡a ESE Hospital CARISMA, ha desarro lado prr jiar a s en ios 125 municipios de Antioquia
mediante diferentes proyectes y convenios en los frentes ce oievención, mitigación, superación y
capacidad de respue ta

8. Que, la Secretarí;, de Salud e Inclusión Social realizará i\ segjimier to, verifeción, y control  a la
ejecución de los recuisos, garantizando que se apfqu-n las pi.ícíicas de buen gobierr o y los principios de
la función pública.

9 Que cuando procei a el uso de la Modalidad de St lección le Contratación Directa, la entidad lo debe
justificar mediante ac o administrativo, conforme  a lo (.oiisag; k o er el artículo 2.2.1 2.1.4.1 del Decreto
N“1082de2015.

10. Que, la presente c ontratación se enmarca la modalidad de contratación directa, de: conformidad con lo
establecido en el literal c) del numeral 4° del artículo 2“ de la l ey 1150 de 2007, modi icado por el artículo
92 de la Ley 1474 d( 2011, en concordanc a con el articulo J.2.' 2.1.4.4 del Decreto Nacional 1082 de
2015

11. Que, el presupiesto para la presenta contratación e  de NO/EDIENTOS SESENTA Y SE-S
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE IVIL TREXIEN'^03 CUARENLV Y OCHO PESOS
$966.549.348 excluido de IVA., y se encuefitra respaldado ri h a dispo Ibilidades presupuéstales No.
CDP: N^" 350005649Í del 07.11.2025, por valor de  5 f 48 214. i41 3 7000! 4563 del 0 iM 1.2025, por valor
de $ 350.000.000

16. Que, en virtud de lo indicado en el numcTal 3 del articulo !.2.' ,2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, las
condiciones que se íxigirán al contratista se encutrntran e i el estudio previo y anexos del proceso
No. 16950

16. Que el contrato f le recomendado en acta de comité asesor > e''alijador con consecutivo 11 de esta
Secretaría y en Sesiiín No. 065 del 07 de roviemtre de 2023 dei Comifé Orientacicn y Seguimiento en
Contratación del Dep riíamento de Antioquia.

17. Que es competer :ia de la Secretaría de Salud  e I  iclusiór S ocial orde: lar la presmte contratación, al
tenorde lo dispuesto an el Decreto Departarrenta! de c elegacir n 2()2í 0700:)0089 del (3 de enero de 2025.

En mérito de lo expur sto, este Despacho,

REÍiJHLVE

ARTÍCULO PRÍMEFD: DECLARAR justificada la Vlodalidcd ce Selección de! Contratista mediante
Contratación Directa, de confoi'midad con el articulo 2.2.12.1 L i: ;!l Deenrto N‘’1082 de 2015.

ARTÍCULO SEGUN )0: ORDENAR la celebracon de Co tirt: ínteramninistrativo con la E.S E
CARISMA, identificad:) ron NIT 890.985.405-5, cuyo cbieto cc is ste en IM ̂ LEMENT \R LAS ACCIONES
ESENCIALES DE 1.4 RUTA INTEGR4.L DE ATENGiÓN EN S4LUD MENTAL (RIAS) PARA LA
PREVENCIÓN DEL COMPORTAMIENTO SUICIDA liN PUE !l. OJ MDÍ(1ENAS DEl DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA.”.y u-i plazo de ejecución de Un {1} mes y (20j ..'Oiiite dias sin superar el 31 de diciembre
de 2025.
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POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MCDALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTF^ATACIÓN
DIRECTA CON LA EMERESA SOCIAL DEL ESTADO CARISm

artículo TERCERO: Que los conaíjpondienles Estudios y Documentos ^revios, podrán ser
consultados en el expediente tíel conti Tiíc c le reoooa en la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría
de Salud e Inclusión Social y ei' el Sir.te ti i lectrónico para la Contratación Pública (SECOPII) - N° 16950

ARTÍCULO CUARTO: El prerante Acío A rninistrativo será publicado en el Sister a Electrónico para la
Contratación Pública (SECOP i!) a irakés c í! Portal único de Contratación, acorde (on ío estipulado en el
Articulo 2.2,1.1.1.7. 1 del Decreto 1032 ie 2015,

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resol JCíón rige a partir de la fecha de su expedición,

QJl IQUESÍ: Y CUMPLASE

í

iPRTACECIIJARAiÍREÜC
Secrete.ria de Saind e inelusie

:REJ

locial

NOMBRE FIR FECHA

Liliana María Ospina Monsa V( -
Profesional Universitario
Erika h ernández OoLvar • D a Lora

Asuntes Legales- &iuc

Proyectó

Aprobó:


